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    RATUTOZ DE La COMPAÑIA "PARRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL COMPAÑIA ANO 

IM. > 
  

CUANTIAS El 60'000. 000400 
  

  

5 SOARPSFO DORADO ROBAR OT 

Minero doscientos onos (211).- En la oíuded do Manta, onbecera del 
  

> cantón úel mísao nombre, Provinoía ds Manatí, Nepública del Ecua - 

e dor, hoy día miercoles vsinte de Junio de mí1 novecientos ochenta 
  

" ol_gouetro, ente mí Josó Vicente Alava Zambrano, Notario Público de 

2 10 este cantón, compareos el señor Fernando Alfredo loor Rigail, casa 
  

11 do, Ejecutivo lodustrial, con sy oódula de oludadanía números tre 
  

12 cero cero ano sela dos mueve oero custro y cédula tributario aúne- 
  

10 ros dos cuatro sels nueva tres, en su oslidad de Gerente y Represen 

t. 

tante Legal de la Compañía "Fábrica Gueyaquil loor Bigai, compañía 
34 
  

15 anóaima”, quíon legitima su persoporís cos su Fonbramiento Ínscri- 
  

16 to en el Registro Mercant1] del cantón Manta y además debídamente 

17 autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de - 

e Ñ > 
| 19 

  

dícha Compañía, celerramán el úljeciocho de Octubre de mil novecien- 
  

tos ochenta y tres; documentos quo se agregan al protocolo como ha 
  

lo il omo bílitantes para que sean transcritos en las copias a conferirsejZa 

, 1 

0 21 press que tiene lo osdula tributaria súnero: csro tres cinco siete 

  

  

22 quatro; justifion ademós el otorgunte el haber sufragado en las - 

t ¡ aa selecciones del seís de Mayo del presente año, con el conprotante 
  

ñ .. de votación que me presenta y que ae devuelve al interesado.- El - 
  

comparecionte mayor de edad, ecuntorímoo e idóneo, rebjdncto en la 
25   

as cindad de Guaysquil, Ocasicnnlmente en esto puerto, legulnmente 08 
  

pos pers contratar y obligerse, a quien de conocer, doy I6.- Di 
      ue 1__St0rgante eon amplis libertad y Pleno conocimiento en los sfestos 

op «Cines MES + Pro.
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y resultados de esto escritura, la oval procede n coletrarle, ep e 

trega uns minuts pare que la eleve a igetromerto público, cuyo tex 
  

to es el que 8zguez SiEOR NOTARIO: En el Protocolo de EBcxíturas - 
  

  
  

Páútlicas a su Cargo, Sírvase incluír una de Aumento de Copítel y - 
F 
t 

Reforsa de Estututos, Al tenor de ler sírulorntes clíuriles; PRIM >> 
  

  
Ed.» COMPARECIMAFTE: Comparece ul otorpaciento de le prescite emcrí; 

tura pública el señor don Fernando door Ríguil, en 6u calidad de -. 
. 1 

Gerente y Hopresostante logol delo Compañía "FABLICS SUAYSGTUYL Lodr 

EIGAIL CORP5 ls ANCEYZA", segón lo scredíite cor la copia ce su nom 

| 
tramiento inscrito que ee segrega y debidamente puterizado por la - | 

! 

Junto Ceneral Extraocrócinerio de ¿ccionistas, realizadn ex le ciudel 
¡ 

de Encio, el dieciocho de octubre de mil novecientos ocherte y tres. 
1 

Al 

Í 

' 
  

otorgaásn ente el Kotaríc Segundo del Centón Mente el diez de abríl 

de míl novecientos cincuenta y nueve, coo la raxór social de "LoOGr_ 

RIGAlL COMPñ la ANONIMA”, y fué inscrita en el Hepistro Mercantí2 

del mísxco Cantéór el quince del mísmo mez r año. E) Por escritura - | 

pútlica oslebrada el nueve de diciembre de eíl novecientos desenta 
  

y cuatro, ante el Fotarío Primero del Cantóp Manta, se aurente el - 
1 

copítal y 56 reforma el estatuto. Esta escritura fué inscríte en el 
  

Begistro Mercantil el quinos de diciembre de ese mispo año; 0) Me- 
  

diante escritura pÚtlica otorgada el tree de marzo de mil novecian- 
  

tos sotenta y ocho, en la Fotería Décima Séptima dol Catón Guaya- 
  

quíl, se cacbtín la denominación por la 4e "PáBLICo GUAYAYUIL LOLR 
  

RIGAIL COMPAÑIA ANOHIMA, se cumente el cepital y se reforma el esta 

tuto social. la presente escritura fué aprobada por la Superinten- 
    dencia de Compañía mediante Resolución némero siete míl doscientos   
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¡ya ' Miovisiete, de conos de abril de mil movacientos setenta y ocho y_se 
  

  insoribió en el Registro Mercentil del Cantón Mente hajo 1 número | 

ochenta y cuntyo y anotada sn el Repertorio General oon e) núsero 

| seiscientos cusrenta, el dieciogho de abril de mil novecientos 0p= 

fenta y ochp» es cientos 

por escritura públicas otorgads en la Motaría Décimo Séptima del 

tón Cuayaquil, es sunenta el capital; se reforman y codificar los 
  

tatutos sociales. Beta escritura fué uprobsda por la Superintendez | 

- ola de Compañías mediante Resolución número díez mil oohocientos » 
  

siete de soís de noviuantre de mí1 novecientos ochenta y uno. La Lan 

cripción en el Registro Mercantil ásl Cantón Manta consta tajo el 
  

eúnero doscientos treinta y cuatro y fué anotada en el Repertorio 
  

Generel con el número dos mil cusrenta y cuatro, el divciscia de = 
  

noviembre ús mil novecientos ochenta y uno. e) La Junta General L-4 

troordinoria de Accionistas de la Compañía “FABRICA GUAYAQUIL: LOG 
  

BIGAIL COMPAÑIA ANONIMA”, rounída el martes dieciocho de octubre de 

mil novecientos ochenta y tres, provia convocatoria putlionda en el] 
  

Disxíc ”El Mercurio” de la ciudad de Manta, «n su edición de miér> 
  

coles quince de octubre de m11 novecientos ochenta y tres resuelvo. 
  

entre otras cosas, las siguientes: UNO.- Aurentar el capital soo1al 
  

de la compañía en la susa de SESENTA MILLONES Di SUCRES (sí! 60* 000. 
  

000)5 DOS. Reformar el ártículo Jexto-del estatuto socials TIE I.= 
  

Designar al soñor Pernando Loor Riga1l. para que a nombre y en cepo 
  

sentación de la Compañía, renliocs todos los tránites legales que - 
  

fueren necesarios para oumplir con estas resoluciones: TERCERA. -4D 
  

MERTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con los antecedentes ex », 
  

puestos, sl compareciente, señor don Fernando *bor Riga11, actuanác 
      _ en calidad de Gerente y Representante Legal ds la Compañía y es usb 
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= 

de les facultades concediias a $l por la Junta Generel Extraordins- 

ría de accionistas de dieciocho de octubre de mil novecientos cohen 

i 
| 

te y tros, úsclaro: Primero.- Ausorntado e) capital social de le com 

pañía "FABNICS CT..YAQUIL LOOR RIGAIL COMPA4:'IA ANOXIMA" en lo pumr 

¡ 

de SOSEETA MILLORIS DE SUCARS (sí 60'000.000) de tal modo que el ca- 3   

pítel social queda estipulado en OCHENTA EILLONZS DE SUCREG (E - 
  

! 
, 
É 

! 

80'000.000). Todos los accionistas har hecho uso del derecho prefe 

  

1 

rente que oada uno de ellos tiene paras suscritir ei prescrie sumen | 

| 
to, eun cuendo, debidamente sutorizados por lo Junts Genoretl, 88 =: 
  

! 

han negocíado las fracciones de scción. El presente ausonto de capi 
  

tal se lo realize mediante le ospitelizución úel superávit prove -| 
    niente de le revalorización de ectivor fijos, de co.formídad coc ol 
  

í | SBiruiente cusuror 

CUADRO LE INTUORÍCION DEL AUMENTO Dl Labllas 

ACCIONIITAS CAPITAL CAPITAL PAGADO COn CaPITAUL POR 
  

P 

ARTITIOR SUSCRITO — SUPLRAVIT A PuGAF / 
  

EN AUTO HEVALONIZAC O 
  

1 

2 

  

  

  

  

  

  

Pernando locr R. 17'068.000 51'204.000 26'456.516,97 24*747.461,03 

Elina Eigsil X. 2'923.000 8'769.000 4'530.B41,63 4:238.158,57 

Armando loor Re 3.000 9.000 4.650)21 4» 569,80 

Gladya door Re 3. 000 9.00 4.650,20 4.349,6t 

Cuillermíne de Loor 3.000 9.000 4.650,20 4.349,66 

TOTALES 20'* 000.000 60*000.000 31*001.311,20 20990. 688,8 

Segunto.- Reformado el artícnlo Sexto del estatuto social y que en s- 
  

delante dirá; "APTICULO SEXTO.» CAPITAL SOCIAL: El oapítel social de 
  

la compañía es de OCHZNTA MILLOR:S Di SUCHES ( S 80'000.000,00), divi 
  

> 
dido en ochenta mil acciones ordinarias y noninutivas de un mil sn - 
    cres de valor cada une, nuseradas del osro, 0-70, GeFO, Cero, uno ml    
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sa so P? ! o 

con 61 ££s de cusplir son la disposición segundo 401 Artículo - 
4 > 

ciento Sesenta y Dos e le ley úe Compatifa, declara que todos los 

  

  

socionintas son de nacios 144 na ArUAtoriana. CUsP2. + Tprunimente 
o. no de 

quedan refurmatos ex los términos de esis caecritura, toas las es] 

  

tipulacionss y disposiciones eviatutarias que sa orusirren al en | 

_ mento de ospitel y a la roforan de estatutos que Ss renlínar mé- 

díaste esto acto, Ústed, Señor Hotorio, es sorvirá agregar las de 
  

sáas cióusalas de estílo para la plena validez de ente instrumento! 
  

psblico.- Mímuto Zimmada por la Abogads Miriam Ponce Durda, má - 

trícuin del Colegío úe abognios de Gunyaquil múnero dos m11 seis 
  

cienton sesenta y cinco. Haste aquí la alnuto que el otorgazto 
  

ss níixrma y retifica en el contenido integro de la miputa inser- | 

ts.» Agrego al protocolo como docusentos bebilitantes lo siguien 
  

E 

te: 2*ombramiento de Gerente de la Compañín Fátrica Cuaysquíl floor 
  

Pignil Compuñía anónima. - Copie del Acta de la sonión de Junte Qg 

peral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Fábrica Gueya 
  

quil loor Rigaiid compañía Auóniza, colebrada el dicciocio de Oc 
  

tubre de mil novecientos ochenta y tres.- Misuta y documentos ha 
  

bilitentes que ouedan elevados a escriture pública con todo sl - 
  

welor legnl.- enta escritura se encuentra exenta ús peo de in 

puestos por disposición de Ley.- leída esta escriturs el otorgan 
  

te por af el Kotario úe principio e fín, .en slta y olars vos, la 
  

Spruote y firmo conmigo el Hotaxio ex wilded de ecto. Doy fé. - 
  

(firmado) F. looz Ro Kharasdo) José Y. áleva Z. Hay un eello que 
  

dívo: José V. ¿lava Zo Botaríio Público 2% Cantún Mintlo> coossos 
  

DOCUMESTOS EABILITANI RD. - idad 

      | proguctos loorigell. FABRICA CUATARSIL 100R RIGAIL Clas: AÑON. = 
A A
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Pideos Gnlletas Coremeclorn Pollos. Manta, Julio 14 de 2.985. Secipr 
  

Dor PERMAM"C 007 YICATI Cerento de ls Conpuñión PARNICA CUY GMT 
  

LOC RICoZi Uat. Presente. Soñor Gerente Fn cumplimiento de la = 
  

kesoiución ujopteue por la Junte Generil EXtreorcaireríins se accio 
  

mistus ce la Compalía PABRICA CUAXAGTID LG00R RIGATI C.iA., crietre 
  

dns el dfn de eyer pniécccler 13 del presonto, tengo u tícrn ¡oner el 
  

su conceoirmic; to 2. ef nortrado GOSTÓOTE de la Corpañía, función 
  

que le persitiró ejercus le represerteación ligal úe le bupresa uy 
  

rente el perício ci0 de 190% 4 3 

te Julio de 19288. AL poner ex de corcolelinto este particular, rue; 

  

  
  

Ec e Tás, Es digoe ecepter el cog0 paro el que ha nido promunsiop 
  

Llivs Meril bertoyn Fereilente.s firmado) Dilre Rágell E. de cop 
  

foiía Fíbrico (uz agquil Lror Ziugall Zed Se consritejé redcinatr -! 
  

Escrizure Fóclica otorgada ontie el Foterzo PÚlico or. Lunf s“. - 

| 

árellano Y. 21 11 de árril de 1,959 y Tuf eprotada medizrte sertep 

I 

| 
cio Juciciol licteñe por el Juez Seguedo Previrciol de Manto +1 - 
  

7
 

li de los micacz mes y elo e inscrita es el Erscuotoo Mercentíz 

a
 

jo el F0 7 01 15 de ¿ride 2959. En conocimiente de le comurí- 
  

cación que antecrie y per maudeato de la Juata Conoral Lxtrodrdiae 
  

ries as decionisins mospto el Sergo de Gerobte de ¿a Corpañía, com 
  

prometierdose y cunplir a onbalidod tcdas las exigeanino y deman 
  

  des que este 0yrg0 rezeusonto. atentamente Fernasco ¿door Higall 
  

(fármado) F. ¿inor Re CORIICICO Que la prezente xerox-copis as - 
  

y 

igual a Su críginal y ee sucuentre inscrita en 31 Registro Marcan] 
  

| t11, a ai cargo, bazt el núsero Ciento sesenta y une (161) y emp | 
  

tado en el Repertorio General cun 61 número Un míl ciento siete 
  

(1.107) €s feche voíriiscis de Julio ce mil novecientos ochenta 7 
      tres. Monza, 26 de Hovientre de 1.983.- Ney uu sello que dice: 

.
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26 

27 

28 

-» Cuatro - 

loiá. Eocío £larcón Covallos Eiglstredore Morount11 del Cantón Mon, 

ta (Sizanto) kodlo Aa 
  

AN 

  

ile A A 

+11 BManto.- rr rr nr rr rrnrrr rro rorsorcrnsonop 
  

Auto DE Lá SESION DE JUNTA GENERAL EXTRACADISANIA DI ACCIONISTAS 
  

DE LA GONPAÑÍA "FABRICA GUAZACDIL 1005 RIGAIL CoAo”", CELEBRADA EN 
  

. Máar?a EL NARPES, EZECIOCRO DE OCIUBHE DL MIL FROVECILETOS OCHEFZA 
  

Y TRES.- Eo la ciuónd ue Mente, boy dis martes dieciocho de Octy 
  

bre de m1l novecientos ocheptas y tres u ls ¿iecisvi2z horas, on | 
  

el locai social de la coupalila, ubicado en el kilómetro dos y No 
  

aio de la vía Mante-Honteoriati, y de mouardo con la cosvosateria 
  

publicada en el Lirio “El Mexvorio* e» uu edición ds miércoles 
    

cinco de octubre de mil novecientos ochepta y tres, 26 instola la 

Junta Vepernl Extroordinsris úe socionistos de la oompatía *F. 
  

Ca GUAYAQUIL 2008 RÍGLIL Coñr*. Presido la reunión ls señore Elí 
  

pa Rigaí1 Montoya, en Su calídcd de Prosicente.y notúa de Sooze 
  

ríc el Cerente, señor Fernando loor kigail. De insedisto, la Pre 
  

sídeucia pide » Svoretaría efeciúño uv lintedo de-los accionistas 
  

ebnonrrssteb, con el fín úe determizar sl existe el quorus este- 
  

tutarío y le«sl reguerido para q9e Pueía llevarse s.cheoto.la 
  

seute Junte. Una vez comyrotuús la extetencia del noventa y Jnue 
  

wo punto ochenta y ocho por ciento «del cupital social sascríto y 
  

pagado, se úeciara forarivvite instuluda la Juntr. Acto seguidos 
  

la Presidencia Solicita a Secretaría que se a£ lectura a la O00p= 
  

voonturía efectuada un el Diario "1 Merourio" de ls ciuied de - 
  

Mente, . sn su edición del dís siércoles cinco de ostubre de mil 
  

novecísotos ochonta y tros, lo miíema que dios: CONVOCATORIA: Con 
  

vécaso an los 3elores acctonísias de la compañía "PARRICA GUAY A=> 
    - -QUIL LOCR RICAXL C.A.”. a la Junta Genersl Extrsorlinparda de de   
 



y 

clonistas gue e Le Sonlizores el Ule Barees daieciocoo as octubre - 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 y 

de mil novecicsior ocheniís y treB, en el Jocal social de la compa 
2 

o Mís uticodo eL el Liléretro dor y reuic de is ví Mente-Monteorís 

a tí, e des dincioeris horis. Los punteos e treóteree zon lor sofudelm: 

teri l.>- Pugo led capitul suscrito y 5 pegneo Cel pur nto ce e 

: — | 
piial anterior. 2.- humroto de cupiial y reloras de er tuioco- Ce e > 

7 víosse teztíén en Zorra expresa al eelor iuis proentaler Concólez 

- Comisario frincipsl de la Conpañiz.- AOTas En viste ue que en le 
8 -—- 

o publicación de la convecatcirda que upuració en ej diario “El Ner- 

Curico de le oluiña de Hustd. en du edición del 2: cosinso des de 
10 A A 

cotubro Li mil noteclenivs vu tha y beeos dr camciió un error 
11 

a a 

22 inputeble e vio ÚLSaDO ve Pranbay 32 deja sir elegi li vonvuva 

- o0rip realiza ce para el dín juevos treoy de Ueuine Eui pronpeño 

a BLO, YUEDBRLAO cOmO VáÁlico pere ipóca lol fánes legules Lu presen te 
AA “A 

58 cosvocstorin».- hartos a cinco de cotubre de mil revecierto: ocnoz | 

e | to y tres.- Fernerco door luxsll, Gerente". Uno ver lefcs lo con- ! 16 
Am, 

15 vovstoria, leo Jazte para e COnonor y rasolwer pobre todor y ceras 
1 

o uno de los putos del oruer del cís en el slcuiente sontico: l.- | 
| 

20 El tererie manifiesta que en vista qe que sun no $e tallo cutisrt, 

le parte irsoiuta cel aurento 1£ cópital ontier.0.r, le dunte úelo > 
go 

a Butoriler pari que se voslice cieno pets COn pario an lar autili- 
1 

2n ásdos no distrituidne y cue eotán a cizporición ae 209 accinnistnde 
—.— A 

L03 probentez, 50 Eutatrin conforasi co la SBugerencib des Lerene l 
23 

Ds te y la «pruetan por unaninidac de votos ¿sl capital pegezo PreBer 

es te en la seblín. Ze- Al trater sobre el burento de cepitel, le Ce | - | 

rencís pose de menzifieoto le wvecesidad ue que el capital social de 
se 

“la expresa sun incrementado, con el fín de que loa eatedos finon- 
27 

ciíaursa presentes le verdadera bitusción econórico financiora ue ia 
»2s   
 



  

81 

ae 

e 

to de que tratar, la Presidencia concede un receso para la redao- 

ción del acts. Reinatalada la sesión y comprobándo que se mantis 
  

ne el quórum con el que se la instaló, el Secretario dá leotura = 
  

del acta, la misma que se la aprueba por unanimidad de votos del 
  

capital pagado conourrente. Se incorpora al expediente de esta A-| 

sanblea: a) Un ejemplar del periódico en el que consta la publi" a 
  

ción de la convocatoria; b) copia de la carta dirigida al Comisa 
  

. rio, convocándole a la reunión; o) Listado de los accionistas con 
  

ourrentes, con la indicación del número de acciones que represen | 
  

tan, el valor pagado y los votos que a cada uno le corresponde; 
  

d) copia certificada de la presente acta, Se levanta la sesión -.; 
  

' cuando son las dieviocho horas con cuarenta y cinco minutos. Para 
  

constancia firman el Presidente y el Gerente Secretario, Elina Ri 
  

  

gall Montoya Presidente. (firmado) Elina Rigail Me Fernando Loor 

Rigail Gerente. (firmado) FP. Loor Re Es fiel copia del original 
  

  

nando Loor Rigail Gerente-Seocretarió. (firmado) Fe Loor Re Enmen 
  

dado. -y.-P.-T.-Fo-1.-Valeq= NS , 
  

V >> 
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ho CONFIERO ESTA PRIMyRA SOPIA » 
  

QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA ,DE SU OTORGAMIENTO 
  

EN CINCO FOJAS UTILES.- 
  

  A 7 
  

== _—Z 
TEMA, 
  

  

le | 5 . == 7 

: 

  

    Razón: Siento por tal que la, presente escritura pública ha sido -   
  Imp. « Ollas INSI. Fojo 

a
a



z compañía, indicando que este aumento de capital sería por la suma 

o de SESENTA MILLONES DE SUCriES (sí 60'000.000) y para lo cual se - 
  

tomarían fondos provenientes del superávit de revalorización de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

4 activos fijos en la suma de TREINTA Y UN MILLONES UN MIL TRESCIEN 

5 TOS ONCE SUCRES CON VEINTE CENTAVOS ( Y 31'001. 311,20). El saldo 

e de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

7 OCHENTA Y OCHO SUCRES CON OCHENTA CENTAVOS ( S/ 28'998.688,80), sel 

8 rá cancelado por los accionistas en un plazo no mayor a un año. A 

9 también se manifiesta que debido a los porcentajes que a cada ac 

10 cionistas le corresponde, del superávit proveniente de la revalo 

11 “rización de activos, dan psqueñas diferencias o fracciones, pide 

12 «que la Junta autorice a que ss negocien dichas fracciones;jadenás 

13 para que, como consecuencia del presente aumento de capital, se - 

14 reforme el'Artículo Sexto del estatuto on el siguiente sentidos | 

15 “ARTICULO SEXTO +-CAPITAL SOCIAL». El capital social de la compa |” 

se [- fifa es de OCHENTA” MILLONES DE SUCRES ( SÍ 80'000.000), dividido en 

27 ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 
  

valor cada una, numeradas del cero, 0eroy cero, cero wo al ochen|, 18 o 
ta mil inclusive". Los accionistas presentes aceptan, por votaci 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 

20 únánime, la propuesta del aumento de capital, la forma de auscri 

l 31 birlo y pagarlo, así como la reforma del Artículo Sexto del esta 

22 tuto social y deciden hacer uso a su derecho preferente. Por últi 

as mo la Junta designa al señor Fernando Loor Rigail, Gerente de la 

na compañía, para que a nombre y en representación de ésta, proceda . 

as a elevar a escritura pública las resoluciones correspondientes al 

ae aumento de capital y reforma de estatutos adoptadas en la presen 

e te Junta y en general, para que efectúe todos los trámites indis 
    pensables para su plena vigencia. Por no existir nungún otro asun 
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aáprotada por el sejlor Eoonomista Gilterto Novoa Montalvo Superinten»: 
  

dente de Compafilas encargado, medinmnte Resolución número trece mil .' 
  

ciento veinte y tres de fecha diecisiete de julio de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro. Doy fé.- Manta, veintitres de julio de mil noveciex 

tos ochenta y cuatro.- El Notário.- (firmado) José Vs. alava Ze 
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Al méxgen de la matríz de la escritura pública de Constitución de la 
  

Compañila Loor Ríguil Compañía anónima de fecha diez de ¿bril de mil 
  

novecientos cincuenta y nueve he sentado la razón morginel que dices 
  

Razón: Siento por tal que mediante escritura pública celebrada ante 
  

mí el veinte de Junio de mil novecientos ochenta y cuastro, la Compa- 
  

Mía Pátrica Gueyequil Loor Rigail Compañía ingnima ha aumentado su - 
  

1 

capital y roformido nus estatutos, +0tos que hen sido tjóstados por 
  

' | 
0. - , , : . 1 

el señor Yeonomista Gilberto Novo Montalvo JYuperintendarte de Com= 
T 

  

. os | 
prifas encargado mediante Resolución número trece mil ciento veinte! 
  

E - 

y tres de fecha diecisieto de julio ve mil noveciontos ochenta y cuá 
  

tro. Doy f8.- Menta, veintitres de julio de mil rovecientos ochenta 
  

y cuetro.- 3l Uctarios- (firmado) Jos Ye nlave Ze 
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- CRITA LA ¿RiSIs 14 ESCRITURA DE Adi, £0 Du CAflrAL Y CGPORDA 
  

- DE ESTATULOS DE LA COMPANIA " FABRICA CUAYAQUIE 100.1 RIGAILD 
  

'GOMPAÑIA ANONIMA, EN EL REGISTRO ME CAsWIL A NI C.tG0, BAJO 
  

EL NUMERO CIENTO SETENTA Y DOS ( 172 ) Y ANOYADO EN UL ¿EVER 
  

TORIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIVTE (237) 
  

EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESO- 
  

LUCION N2 13123 DE FECHA DIECISIETE DE JULIO DE MIL NOVECIEN 
  

TOS OCHENTA Y CUATRO.- CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL AR- 
  

TICULO TERCERO POR BL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS EN- 
  

  

10 CARGADO ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO, DIRECTOR GENERAL AD- 

..MINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL DESPAC O EN QUITO - 
  11 

20 L DE IA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MBDIA!N'ME RISOLUCION NC O 
  

ADXM-84-177 DE SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHMLTA Y CUA 
  18 

14 TRO, DE, LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. ASI MISNO Hu DUJADO ANO- 
  

TADO AL MARGEN DÉ CLA INSCRIPCION DEL 15 DE ABRIL DE MIL LOVE > * 
  

se Ll VIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DELRREGISTRO MERCANTIL A ul CA :1GO, 
4, 

a? | EL PRESENTE AUMENTO Dé CAPITAL Y R:FORMA DE ESTATU'OS UE LA- 

COMPAÑIA " FABRICA GUAYAQUID LOOR RIGAIL COMPAÑIA ANONIMA *, 

  

  

  18 

10 |" pelebreada FOR EL NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CAMPON.- HE DE- 

  

  

  

o JADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESEN ESCRITU- o) 

21 RA, ASI COMO UNA COPIA.DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDEN- 

pa CIA JUDICIAL.- 

29 MANTA, 25 DE JULIO Da 1.934 
  

  
Q-0 
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Ledo. Rocío larcta Cevallos 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON » MANTA 

         ; AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DE 
    Emp. « Ollses QINEA > Prjo 
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MIL NOVECIENTOS SETENTA I OCHO TOME NOTA QUE EL SEÑOR 
  

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO ENCARGADO DEf 
    

DEPACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS APA)” 
  

  

FECHA DIECISIETE DE JULIO DE MIP NOVECIENTOS OCHENTA 1 CUA- 
  

TRO,LA ESCRITURA QUE CONTIENE Ésta COPIA. -GUAYAQUIL , JULIO 
  

VEINTISIETE DE mi NoYscTEwTOf ¡OCHENTA I CUATRO.EL NOTARIP- 
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